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¿Quiénes deben presentar la DJI del IDU?

Entidades Generadoras de Dividendos Utilidades y Rendimientos 

(EGDUR) 

1. La Empresa unipersonal contribuyente del IRE RG.

2. La Sociedad Anónima, la Sociedad Anónima Emisora, la Sociedad Anónima Emisora de

Capital Abierto.

3. La Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4. La Sociedad en Comandita Simple, la Sociedad en Comandita por Acciones

5. La Sociedad de Capital e Industria

6. El Consorcio constituido para la realización de una obra pública en los términos del IRE.

7. La Entidad extranjera con establecimiento permanente en la República, desde su

inscripción en el Registro Público correspondiente.

8. La Estructura Jurídica Transparente (EJT)

9. Las demás sociedades o entidades privadas con personería jurídica de similar naturaleza

a las señaladas en los numerales precedentes, creadas con posterioridad a la fecha de

entrada en vigencia de la Ley.

Art. 3° del Anexo al Decreto N° 3110/2019.



La EGDUR deberá presentar la DJI del IDU a través

del Sistema Marangatu, utilizando para el efecto

su Clave de Acceso Confidencial de Usuario.

¿Cómo se presenta la DJI del IDU?

Art. 2° de la R.G N° 70/2020.



¿Cuándo se presenta la DJI del IDU

Debe presentarse dentro del sexto mes posterior al cierre del ejercicio fiscal

Art. 11 del Anexo al Dto. N° 3110/19 y el Art. 2° de la R.G N° 70/2020.

*Teniendo en cuenta el Calendario de Vencimientos de DJI

Ejercicio fiscal 

cerrado al

*Mes de 

presentación

31/12/2019 Junio de 2021

30/04/2020 Octubre de 2021

30/06/2020 Diciembre de 2021

Vencimiento Excepcional Vencimiento Normal 

Ejercicio fiscal 

cerrado al

*Mes de 

presentación

31/12/2020 Junio de 2021

30/04/2021 Octubre de 2021

30/06/2021 Diciembre de 2021



Calendario de Vencimiento de la DJI del IDU

Si la EGDUR no genera

utilidades en un ejercicio

fiscal, debe presentar

igualmente la DJI IDU.

La presentación fuera del

plazo establecido dará lugar

a la aplicación de la sanción

por contravención prevista

en la normativa vigente.

Monto de la sanción G. 

100.000 (RG N° 13/2019)

Art. 6° de la R.G N° 38/2020 y Art. 2° RG N° 70/2020.

Último número del RUC 
(Sin considerar el dígito 

verificador)

Día de vencimiento 
(fecha fija de cada mes)

0 8
1 10
2 12
3 14
4 16
5 18
6 20
7 22
8 24
9 26



¿Qué debe contener la DJI del IDU?

a) Fecha de realización de la asamblea, reunión de socios o 

instancia aplicable.

b) Tipo de órgano de decisión (Asamblea, reunión de socios o 

de la instancia correspondiente).

c) Ejercicio fiscal informado.

d) Indicar si la EGDUR ha generado utilidades, dividendos o 

rendimientos en el ejercicio fiscal informado.

e) Indicar si la EGDUR ha decidido sobre utilidades, dividendos 

o rendimientos de ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal 

informado.

f) Monto total de utilidades, dividendos o rendimientos del 

ejercicio fiscal informado.

Art. 3° de la R.G N° 70/2020.



¿Qué debe contener la DJI del IDU?

g) Monto total de utilidades, dividendos o rendimientos de 

ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal informado cuyo 

destino ha sido decidido en la instancia correspondiente.

h)Indicar el destino de las utilidades, rendimientos o dividendos:

i. No distribuir

ii. Distribuir

i) Informar el monto a distribuir y/o el monto no distribuido de los

incisos f) y g).

j) Indicar el destino del monto no distribuido.

k) Adjuntar el Acta de Asamblea o documento que avale la

reunión.

l) Adjuntar la Constancia de Inscripción o la última actualización en

el Registro de la DGPEJBF.

Art. 3° de la R.G N° 70/2020.



La EGDUR deberá presentar la DJI del IDU en el plazo

y condiciones señaladas, aun cuando no tenga dada de

alta la obligación 954-DJI IDU.

La SET en el marco de los procesos de actualización de

datos en el RUC de las EGDUR, podrá dar de alta de

oficio la obligación con código 954-DJI IDU a la fecha

de inicio de la obligación 700-IRE General.

Consideraciones Generales



Consideraciones Generales

La empresa unipersonal que en el ejercicio fiscal 2020 estuvo en el IRE RG y

actualmente liquida el IRE por el Régimen Simple ¿debe presentar la DJI del IDU?

El artículo 26 de la Ley N.° 6380/2019 dispone que las empresas unipersonales que

liquidan el IRE por el Régimen SIMPLE no son contribuyentes del IDU.

En concordancia con dicha disposición, el artículo 4° del Anexo al Decreto N.° 3110/2019,

aclara que “los rendimientos o beneficios provenientes de una empresa unipersonal que

liquide el IRE por el SIMPLE o por el RESIMPLE […] no estarán alcanzados por el IDU…”

Es decir, un contribuyente del IRE SIMPLE que distribuye utilidades, sea que provenga del

ejercicio en el cual estaba sujeto a la obligación del IRE GENERAL, o no, no se verá

afectado por la obligación del IDU, dado que las disposiciones legales y reglamentarias

establecen claramente que los contribuyentes del IRE SIMPLE no lo serán del IDU.

Por ende, tampoco estarán obligados a la presentación de la DJI IDU.



Consideraciones Generales

Contribuyentes  del 
IRAGRO que 

cambiaron de mes de 
cierre junio a 

diciembre y cuentan 
con IRE GENERAL

Obligación Mes de cierre Periodo comprendido
DJ de liquidación 

del Impuesto
DJI IDU

134-IRAGRO RG 
6

(junio)

01/07/2019 al 30/06/2020

(12 meses)
2020 No

700-IRE 
GENERAL

12 
(diciembre)

01/07/2020 al 31/12/2020

(6 meses)
2020 2020



¿Cómo presentar la DJI del IDU a través 

del Sistema Marangatu?







Ejemplo: 

EGDUR con cierre de ejercicio fiscal 
al  31 de diciembre.

Ejercicio fiscal a informar: 2019

Asamblea realizada el: 06/04/2020

No es obligatorio que las EGDUR 
que sean empresas unipersonales 
completen los campos de “Fecha 
de Asamblea y Tipo de Órgano de 
Decisión.

















Importante

• Los documentos deberán ser anexados

en formato (.pdf), y no superar los

10MB.

• Los documentos adjuntos no serán

requeridos cuando la DJI del IDU

corresponda a una empresa unipersonal

que liquide el IRE por el Régimen

General.







Marco Legal 

Ley N° 6.380/2019

Decreto N° 3110/2019

Resolución General N° 38/2020

Resolución General N° 70/2020


